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PARTE OFICIAL. 

GOHIKRNO DK PROVINCIA. 

Circular m'nn !17(!. 

E l Excmo. Sr. Mhúislro de la 
fíohernaeion en leléi jrnmu de uijer 
IJ hoy me dice lo sii/iiionío. 

«1S1 Excmo. s r . Presidente del 
< 'onsojo de Ministros al salir de 
la sesión del Congreso de boy 
li.-i sillo ü i r e r a m e n t e herido por 
dispnros dirij t idos al ooohe en 
]¡i calle del Turuo. La t r a n q u i . 
l idad no .se ha a l t e r a d o . » 

• N'o ol'rucen grnvudad las 
heridas del General P r im . Se ha 
eaeary.'ido del U i n i s t e r í o do Es-
t u l o . in te r ino de la Guerra con 
la Prosídrinoin, el Sr. Topete. E l 
fír. A j ü l n de Ul t ramar , s igu ien
do lo< d e m á s en sus respectivos 
Min i s t e r i o s .» 

a l i l r f r . Prosidenfe del Consejo 
de M i n U í r o s . ostá iu«,¡or da las 
Jieridas y es saüsl 'ae íocio el esta
do guneral del enl'ermo. Las Cor
tes han demostrado l i l la i nd ignn -
«¡on u n á m i n o , y ¡a m a y o r í a ha 
ofrecido todo su apoyo para con
servar el órdun. Este reina en to
das Uis p rov inc ia s .» 

Las Corporaciones prov inc ia l 
y immic ipa l , tan IUPJJO tuv ie ron 
conoci'.in'-i'.to del suceso, poseídos 
del sonl i iniciUo de i n d i g n a c i ó n 
general , reunidos en sesión, acor
daron ofrecer al (.iolderno su apo
yo y adhes ión para sostener el 
Orden y la l ibertad. Un igual sen
t ido lo hizo tainbieii la. fuerza ciu
dadana representada por.iUS d i g . 
í ios .leles y C o m i t é Progresista 
D e m o c r á t i c o de esta capi tal . 

No podia esperarse otra cosa 
de las dignas personas <|iie com-
])oneii a . |ue¡ las corporaciones, 
¡.••ifqtt!, nmir l*- de ¡as Ojjinioue; 

de cada cual , son E s p a ñ o l e s , y 
todav ía no estamos tan degrada
dos, que haya de sancionarse por 
nadie el o r i n u n . como medio de 
escalar e! poder. L O Í hombres de
centes y honrados, reprueban a l 
tamente t an ind igno a tentado, 
que no puede ser obra do n i n g ú n 
part ido po l í t i co , sino do los m a l 
vados, que q liza i n t e n t a n c u b r i r 
con una ealilieacion pol i t ioa , sus 
m a l é v o l o s ins t in tos . 

llecliacomos todos esa escoria, 
que es la deshonrada la N a c i ó n y 
de los partidos que en el la se ag i 
t a n . 

Demos, pues, treguas á nues
tras pasiones y luchemos unos 
y otros en buena l i d . Medios ofre
ce la C o n s t i t u c i ó n para i lus t ra r 
la op in ión , p r spng ' i í i do pxeiften-
mento las doctrinas de onda par
t ido . 

As i , y solo asi, se consolidan las 
instituciones y se a r r a i í a en e l 
pais la verdadera l iber tad, tan. 
ansiada eu .Setiembre de 18U8 y 
tan combatida hoy por los que 
no saben apreciar la que afor tuna
damente disfrutainis . 

Seguid como hasta a q u í , Leo
neses, dando pruebas de sensatez 
y cordura, para que e l ó r d e u y 
la l iber tad se alinuce en nuestro 
pais. ú n i c o medio de levantar 
nuestra querida pa t r i a del esta
do de pos t r ac ión y aba t imien to 
cu quo la tuv ie ron sumida los 
Gobiornos reaccionarios, l l a g i -
mo'ins dignos de la C o n s t i t u c i ó n 
Democrá t i c a que hoy leiiemos. 
consiguiondo por esle n íedio el 
respeto y s i m p a t í a s de propios y 
e s t r a ñ o s . 

Tul es la a sp i rac ión de vues
tro (gobernador. L"o ; i "¿U de L)¡-
ciembre de 1870.— Vicente L t b i t . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE Í.KON. 

Süiaiíluríü.— Circular. 

Aplazadas por el poder ejecu
t i v o , hasta nueva orden, las oleo-
clones de Diputados provinciales 
que babian do tener lugar en los 
d i a s 7 , 8 , 9 y 10 del p r ó x i m o Ene
ro , queda en toda su fuerza y vi
gor la circular de 20 do Noviera 
bre ú l t i m o sobre preseutacion de 
cuentas municipales, por lo quo 
tan luego como e¡ p r é s e n l e m i -
mero.l legue á los A y u n t a m i e n 
tos c u i d a r á n los Sres. Alcaldes de 
c u m p l i r con eada una de las pres
cripciones en dicha c i rcu lar con
signadas, á l i n ile que no sufran 
retraso alguno la prosontaoiou de 
cuentas en descubierto y la sol
vencia á los reparos. 

No duda la D ipu t ac ión pro
vincial m i s ó l o momento en que 
tanto los cuentadantes como los 
agentes de la Adni iu is t rao ion se 
a p r e s u r a r á n á c u m a l i r c o n loque 
sobre el par t icular tantas y tan 
tas veces se le tiene repet ido, 
ún ico medio de que los A y u n t a 
inientos n o r m i l i c e n en parte la 
s i tuac ión en que se ha l l an . 

Kesuelta pues esta Corpo rac ión , 
á no consentir la menor d i lac ión 
en el cumpl imien to del servicio 
reclamado, desde luego se advier
te v. los Sres. Alcaldes que es i n 
ú t i l aculan en demuida de que 
se les p rorogu: los t é r m i n o s en 
la c i rcular desigua les, porque no 
se les ha án oonceder. 

Del recibo de js ta c i rcu la r y 
de su cumplimiento s : s e r v i r á n 
dar cuenta losSrtM. Alcaldes cada 
ocho dias. León 2'.) de Dic iembre 
de 1370.— JO! i're ' lente , Vicente 
Lo.bit. - P . A. D. L . D. — E l Se

cretario, Domingo Diaz Caneja.— 
Sr. Alcalde de. . . 

J E t e g l a n a o 11 t o 

l>A!t,U.AEJECUCION 1)1! I..VS UiYU» DI!. 
MATUIMUNIO Y líEGISTUO C I V I L . 

(Conlinuuci&n ) 

Secc ión tercera. 

DK u orasiciax AL suiuotiiMioi 

Arl. iS . Siimipra qun se pr •suuliire-
ofinsuáoti ra forma al miitnmmiio iultiu -
í.vifj, las .IUCÜÜS tuiiiiicipales y dianas-
flinuininrios á ipiitüirs con-i'spnnila oii-
Uiiilüt' en la misuu pnicoilenui cuu es-
IricUi sujccimi :i lo ilispuiislo eu tus ar-
liiMiIus 20 -il 27 'lii la ley de matriin;:-
iiiu y a las p'-escrip-iuiies síizuiriilüs; 

I . ' Toda ('[¡iistidmi tai ÍJIÍI; .S-Í i l i ;-
iimirien Dlrns ¡mptiiiiimMUiis ijnrt las rx-
presaclns ni los ai l ie l l luS i . " , 5.' ; l i , " 
¡I.! la laismi ley. IMI que iliíiia . c i a n J n S i ' 
r l mrndunailiMüi el miin "del nrlii'W-
lo a ' luí íu.'.i'ii liiM-lii» | t i ir la |:i>rsini.i 
ilamarla pm- ¡a ley di. 20 i í i ' Junjn iie 
1SÜ2 a dar la íiennáa IÍ rl ciiasi'ju p a r a 

id iiüili i i i i D t d i i i!iiL'iili.''íf). y las qii:' íue-
reii pras-aiilailas desiMcs iki i lé' l i l i i i n SIÍ-
fMiiiíln i t i) i:l arl. i '¿ ' t i la r r p - l u l a iey^ 
.sariiii ilismli nías de plami por el Juez 
UUll!ÍC¡|l¡d ¡UUli'.'U Si; |H'ÜSiiUU'.ll. 

Taiiilíicu los 'rau aqualias en í|ii(i no 
se raliíieu'Mi Ins (ijiuiiicianlis [mr su 
culjia ú oausioii iliuaiili ' las-i- iMras si-
yan'nti'S a ía presenlacinii ile la ilninuaáa. 

i . ' C'intia estas prijvjilencias ileue-
yalurias pi'íran i iiL'lain.ir Ins iiileresailusí 
i lea l in i l i ' las i i li-ira* si^menles ¡i la 
•le la liiiliái'.i'niu al t'iesi lente :lii¡ Tn -
Imual i l r l parü . l i ) . (pilen, ¡UÓVÍD IIIIOI -
:ile d e l Juez aiUlilcipal res|iecl¡V(i y ol l o i 
el Fhc.ii. r.'su.v.'ra sja Uileíii).' reeuiMji 
ln ipie i-sHinc priii-e,liial(>.. 

3.' üeelia la r,idl¡i:.x¡iai, el lu,-¿. 
nimiici|)al ilirla; i pi ovi-leaeia m uidauilo. 
nn'.iíie.ar ta ilemv.ieia a uwqua iu'.eulami 
eanlrai:!' iriatriniDiiio, y a sus pa-lres ó ' 
cura'liiies, si aqiu.'lios l'uesíii lUeneres de 
'So .¡ñus de edad. 

L 



I.os intoroFados podrán hncrr cons 
lur la diligencia' ilc nutilicaciu n si im 

visla de la dtiiiuticia persislen ó no en la 
reli'hracion i H matrimonio. En el caso 
do tlesUliimenlo se suspenderá lerda di -
liireticia uiierior, remitiéndose el expe-
iln'uli' al Juez desígnailo para notoi izar 
i i i i ho malninouio. 

í ' Si los interesados no manifesla 
.si'n en el aeto de la nolifícauion, ó en 
las ¡ i li'im.s siguientes, su desistimien 
lo, el Ju.'Z 'Helará providencia mandan-
ilo rcribir a prueba la denuncia por c' 
té.'iniuo de oclio dias.' 

lista providencia se notificará ai de-
imncianle v á aquellos.) quienes se Viu -
hiuse también noliScado la denuncia. 

Los interesados, si fueren mayores 
de 23 años de edad, y sus lesilimos rc-
pi-esi'idaotes si [iteren menores, podran 
oponerse á la denuncia; y si lo vmficu-
leu, se les adniitiráii, lo mismo que a1 
denunciante, todas las pruebas perliiieii' 
les que en el expresado término propon-
«ai.. 

Las pruebas se praclitarán en lodo 
caso 1:0:1 cilacion de amhnS parles intere
sadas. Las declaraciones de testigos se 
recibirán n presencia de las mismas s1 
(Quisieren coueurrir, pudieiulo hacerse.y 
aquellos verbalmente las preguntas y 
repreguntas que deseen y el Juez eslime 
conducentes. No se admitirán interroga-
loritis por escrito. 

i i . ' Trascurridos los ocluí (lias útiles 
designarlos para la prueba, ¡1 contar 
desde el de la última nolifícaciou de la 
provUencia niencionatla en la re.ula an
terior, so unirán á la denuncia Iris prue
bas pniclicadas, citándose y emp'aznn-
doso. a las partes ó a sus rcpresetilnules 
para que comparezcan anta el Tribuna' 
He partido que baya de resolver sobro la 
denuncia dentro del IC' miiio de odio días, 
a mular desdi' la t'ucba "leí úlliaio em 
p!a7.Liiiiieiito. Ksle leruiino se ampliara íx 
la/.on de un dia lúas por cada ÍO kiló
metros de distancia del pui'b.ii en que 
ri'si la el emplazailo a a(|ueien {|Ue radj. 
(piedielio Tribunal. 

(i . ' bll Juez que luya instruido el 
expediente lo ruuiUirá iiime.liaUm'."iileal 
Tribunal de parlido; y si ai|iiel no lucre 
r l llamailo á autorizar la ce.eliraeion del 
inalrimoiii'), b.irú la remisión p-rr con-
tlucto del que hubiere sido designado a' 
electo, quien lemilirá juntos Indos los 
let'erilos expedienli-s a dicho Tribunal. 

7 ' Ri'cibidos en osle y trascurrido 
t-l leruiino del emplazaniiento, el Tiibu 
li-il de pai tolo coovocai á a los inl'Tosa 
«ios queso bubieseii p<:isooa.io v al l;is-
eal u juicio vírlial, que Uebeni celebrar
se deulio de los tres dias siguieoL s á 
aquel en que cuneluya el termino oel 
fiiipiazaniicnlo. 

8.' Los interesados y el Fiscal po-
dniu presentar en ei aclo dei juicio ver-
hrl los nuevos documentos y tcMigns que 
jes cooveugan, £l Tribunal podrá asi 
•iiismo dictar para mejor proveer las pro. 
videncias que eoiisioeiuiiidispeiisabiisá 

Tin do conseguir el mayor esclarecí 
miento de algún hecho. 

9. ' G11 lodo caso, dentro de los cinco 
dias siguientes al dé la celebración del 
juicio verbal, el Tribunal de partido 
dictara providencia molivaüa admitiendo 
ó desestimando las ueuuneias presenta
das. 

Si la denuncia fuese desestimada, los 
demandanles serán condenados a indem
nizar de los gastos ocasionados ajlos que 
intentaren contraer matrimonio, á no 
ser quo la providencia desetiina loria se 
runde eu hallarse comprendida la de
nuncia en la regla 1 . ' de esle articulo, 
en cuyo cas* se impondrá la expresada 
iudeninizicional Juez que indebidamente 
hubiese ua 10 curso a u oposicioii. 

Si el Tribunal de partido considera
se maliciosa la ueuuucia, reservara su 
ilererho a lus perju licados para ejercitar 
cu el JUICIO corresponilieute las accionos 
civiles ó penales que procedieren. 

10. Contra la providencia del Tr i 
bunal no se darú recurso alguno. 

1!. Dictada la providencia por e| 
Tribunal, mandara üeVuWer inmediata-
raeiite tuilos los expedientes al Juez mu
nicipal a quien correspondiere autorizar 
Ja celebración del matrimonio para que 
proceda a lo que baya lugar, con arre
glo a lo dispuesto eu aquella. 

Sección cuarta . 

DE LA CELEBIIACION DEL M . l T l l l J I O N I O . 

Art. 49. No podra proce lerse á la 
celebraron del malrimonio sin que el 
Juez miioiuipal a quien currttsjioniia au
torizarlo haga constar en el expeüieiite 
110 haberse pres^niaiio en tiempo opor-
luuu denuncia üe impedimento legal, ó 
en olio caso que lia s'doiiesesiüuuiia por 
ui Triounul üe. parlmo. 

A i l . 30. Praclicaoo 10 que se ex
presa en el arliciiiu aulerioi, no pojra 
dilei irse la celebración oel malnuionio, 
a 110 ser que el Juez 111u11ic1p.1l tuviere 
motivos luuúados para creer quu existe 
algún iiupeuiiuenlo legal, en cu^o caso 
ponora aquellos eu conocí.uienli» Uet re-
jiresenlaiae uel Miuislei 10 liscai a liu 
tío que l'iirmUre la correapoiMieule de
nuncia si la estimase piuceiu-nte. 

M eu las vemiicualro uuias siguien
tes no su pieseulase esta ueiuinciu, el 
Juez municipal 110 podra uiialar la cele
bración uci mairiiuoni". 

Ait . 31 . Antes de prooedorse a la 
celebración del malrt<uoiuu ei Jih-z mu -
iiit-ipal examinara ¡os ilocumeutos a que 
se reitere el articulo 31 de U. ley üe I I1 
liitnomo para ceicioraise iie su validez 
y aulenticid id, salvo el caso previslo en 
el art. ',í¿ ilrt 1,1 misma. 

Cuamlii los iolei esa'los ó a gimo d,, 
ellos limero neci'sidnd para couliaer el 
liialrinioiiio de coiiseiitiiiiieuto 6 cniis.'jo 
lávorabU', y los que del)tu prestarlo nía-
uifeslareii al Juez iiiuuicipal que se lo 
ouirgau ilesile luego u que se proponen 
olorgrirselo personalmeiile en el aclo Oe 
l.r celebración de aquel,se haráasicons

tar por diligencia opuíttclo.^qtteBira» . 
r i o los manifestantes, ó persona a isa' 
ruego, si no supieren ó no pudieren fir
mar, dos testigos, el Juez municipal y 
el Secretario, y no se exigirá en tal caso 
la presentación ríelos documentos ex
presados en etnúin. 4. ' del articulo 31 
de la ley. 

Los españoles ó extranjeros que sin 
llevar dos años de residencia en España 
hubiesen lenidn su domicilio ó residen
cia durante el año aulerior a su entrarla 
en esta nación en un punió donde las le 
yes del país 110 permitan la publicación 
del matrimonio por la Autoridad civil, 
no neceiiliiráii acreditar haberse publi 
cado en dicho pais el que intente con
traer, bastando eo tal caso la cerlifica-
clon ile libertad a que se. refiere la últi
ma prescripción del articulo 13 (le la 
ley. 

Art. 52. Además de los documen
tos indicados en el ailtculo preccdculc, 
se exigirá que acrediten haber obtenido 
licencia delUohieruo los que la necesi
ten para contraer matrimonio, conforme 
a las disposiciones legales. 

También se exigirán y unirán al ex 
pedieule las reales concesiones de dis 
jiensa de edictos y de impedimentos en 
sus respectivos casos. 

Art . SB Uvioiiiiailo el expediente 
por el Juez municipal, esliinaudn sufi 
cíenles lus documentos presentados y lio 
existiendo impedimoiito sin dispensa ó 
motivo legal que a ello se oponga, dic
tara prnviilenci.i mandan lo proceder á 
la celebración del malviiwuiio. 

Art 31. E L Juez miinicip.i! 110 po-
dró delegar sus fa'-uilades para la auio-
rizacion de los nialrunonios. lili los ca
sos de auriiencia, oníermedad ; i otro iiu-
pedimenlo iegiliriio, le sustituirán los 
suplentes a quienes corresponrla con ar
reglo á las disposiciones legales. 

Art. 55. iüi acto de la celebi ación 
del malrimnuiose verilicara con sujeción 
a las prescripciones de los artículos 37 
y 38 de la ley, y ademas se observaran 
las siguientes: 

1. ' ü . aclo se verilicriiú en el dia 
que los contrayentes riesigneu, ponién
dose al etVclo de acuerdo con el Juez 
municipal y en la lima que este deter
mino. Torios los illas y lloras serán I11-
biles para la celebración Uel uiatrimo 
uio. 

2. ' Los d'S testigos que necesaria-
meiiie ¡o han de presencial seicn desig 
nados por los conlrayeutes. debienrlo 
aquellos ser mayores rio edad, contoriiie 
ai ait. 38 <le la ley. 

• i . ' LH'.-a ¡a la lina s-:ñilada pira 
ía ceiebracion üel uialrimonio. y ba 
Ünii'iosr: presentes los que dei-an con-
curri ' ai aeto, el Juez tutinicipal iiiani-
festura el ohjLdn >ie la reuuioir y mnudara 
que se pieoerla a llenar sucesivamente 
lo las-ia-̂  fanuaiiiia'ios expresadas en di -
ello art 3S 

A. l . l i l i . Los HMlvimomns que m 
el exlraojeio inteoleii conlraer ríos es 
paño'es, ú nú r-spafi-il y 110 extranjero. 

.conforms á los artículos 41 y 42 de la 
ley de matrimonio, deberán celebrarse 
ante quien corresponda, conformi á las 
leyes del pais respectivo y con los re
quisitos y solemnidades que las mismas 
prescriban: debiendo limiliirse los ajen
ies diplomáticos y consulares de Espa
ña en el punto eu que se celebren ó el 
que lo sea en él más próximo, cuando 
en aquel 110 los haya, á inscribirlos en 
el Registro, conforme al iiúm. 2 0 de 
art. -4.' de la ley de Registro civil , y á 
lemilir certificación del acia,á tenor del 
art, 22 de este rcglamcolo. 

Art 37. Los Jefes de los cuerpos 
militares en campaña y los contadores 
de ios buques de guerra ó los capilunes 6 
ptlrones de los in.'rcanles cuamloproce
dan á autorizar los matrimonios de los 
que se hallen á bordo en peligro inini-
nenle de muerle. conforme al art. 43 'le 
la ley de tnalrimonio, se referirán para 
hacer constar la certeza de dicho peli
gro á la cerlilicacion del [acultivo, -ó en 
su defecto á los demás medios que s& 
hubiesen estimado bástanles para la dis
pensa de edictos. 

Lo mismo harán los jefes de lazire-
los ó de otros eslablecimieuos análorros, 
cuando el matrimonio haya de celebrar
se en ellos en iguales circunstancias, 

Arl 38, Si los contrayentes ó al -
guno lie ellos fuere sordomudo, ileberú 
exprés ir su conseuliinienlo por medio de 
signos que no den lugar á duda acerca 
del mis,no. 

Si 110 entendieren el castellano, lo 
expresaran por medio de intérprete que 
el Juez nombiará al efecto, el cual de
berá tener lascircunslancias que se re
quieren para ser testigo de mayor ex
cepción, y jurara préviam'nte desem
peñar su cargo con li lelidad. 

Ai l . 39. Terminada la celebración 
riel malrimonio, se procederá aclo cmi-
tinuo a extender en el Registro de ma-
Irimotdos el acia preienida en el art. 3!> 
ríe la ley de malrimonio. salvo los c.i -
sos tixee.pciim.iles expresados eu el ar
ticulo aulerior, en los cuales se redac-
lara-separarlamenley se remitirá a quien 
corresponda. 

C A P I T U L O VI. 

Del Pujistra de m Urmrtius. 

Arl ÜJ Lasadas de m drmiviio se 
eNl-iiileran inmediatamente dnspues di: 
la celebración de esle, con exlricla su
jeción a lo dispuesto en el arl . 39 de 
la ley de malrimonio y en los 13, 17, 
10, 20, Olí y 67 de la de Registro civil , 
lenienrlo présenles en sus rcspaclivoS 
casos las aclaraciones signienles: 

I . ' Si el naci.nieiilri de losconlra-
yeutes ó de alguno do ellos, á que 
redero el 1111:11. I . ' del art. f<7 ríe la ley 
riel Registro civil, 110 estuviese inscri
to en este, ni tampoco resultase en uttt-
gun libro parroquial en el caso de ha
ber sido el iweimieido anterior al p l m -
leamienlo de dicha ley, se birá IIÍJII-
cion de las diligencias que se I n y u 

http://111u11ic1p.1l
http://tixee.pciim.iles


)>racliri'lii p. i« SBn ' i r . i . j t m ' i i filia y de 
l;i pinviilt'ii.'i.i jn ücim, ij ' i^ un .su vishi 
luya lijüilu el lasnr y .U í'-'du dül refe
rido nin'imu'iii.i. 

i . ' Pora "V.>'..>3)r J iKiliiraltsia, 
i'dad, |iiiifi!siu<i íi dSoi.i y coüiicilio ciu 
los otiiilravenli'; v de l.is (IÍMSÍIIIÍIS mun • 
itioiiiidas un IIM :iiinidni.- 2 ' y i . " did 
inisiiiiiailittulo, -iijdbsürvtirá lodiájitiL'S-
1» t-n el 21 di! i'ítü n^laiii-nlo. 

3 ' ¿i ios u'jiilrayuiiti-s ó alguno de 
ellos fumo sordo mudo, ó no cMilemlie-
re el caslellano. se liara [oi'iicion en el 
¡irla de h.iljer expresado su coiiseuli-
fuiento en los Icriniuos prevenitio? en 
el arl. 58 de! presenta reglamento. 

•1.' Si ios coiitrayenlesó alguno de 
ellos necesitare consenliunenlu ó eonse-
jo r.vorable para el lualnmonio, y los 
ijtiu deban preslarlo Imbii'sen eoneurii-
do a la celebraeion del inisiuo. y maiii-
íi.'staiio en el aclo su conformidad, se 
liaran constar eslas eiieuuslaur.ias, l i r -
inando aquellos el acia ó perso la i¡ su 
iuei;o, si uo supieren o no pudieren ur
inal. Si Inibieren oloiiiado el censenti-
inienlo ó consto favorable por diliiien 
cía a/mil uot'i ante el Juez municipal, 
coiifoiine a lo preíeiiino en el arl. 51 de 
osle regljinenlo, también se liara uien-
ciou de oiella diligencia. 

¡i.' Si ocurrieren oíros casos ó cir-
euiislancias especiales no présenlos en 
esle icjilameulo los Jueces municipales 
y los demás funcionarios que deban au
torizar el malriinoMio se aleudrau para 
resolverlos y para cousíijnarios cu ei ac 
la, cuando asi corresponda, ti las pres-
Cl ijiuitmed Ugolca. 

aia las anotaciones mar
ginales iiienciouailas en los articules 73 
) 74 de ta ley da Uegistru, se observa-' 
¡á lo dispuesto eu el 33 de este rejjla-
Uil'lllo. 

CAPITULO v a . 

Del registro de difunciones 

H . l . B i . El parte verbal ó escrilo del 
falltcimienlo de una persona prevenido 
i'u el articulo 78 de la ley de re-
iislro civil debe darse en el plazo 
mas bieve posible, no pudiemlo esle 
exceder de i i boras, al Juez - municipal 
del termino donde aquel hubiere ocur 
rnlo. por cualquiera de los parienles 6 
llallilanles lie la casa del illfnnlo. .siendo 
« . . ¡ o r e s cíe edau, j u i su defecto, por 
cualquier vecino que reúna esta circuna-
laiina. 

Ua indo el falleciiuieuloliuliieseocur-
ndo fuera del domieiiio del difunto, 
loiuira nbligaciou de dar el parte la |icr-
sona que se baile al frenle de la casa 
ooiiiie.njuel hubiese tenido lujir.debieu 
'•» en su ciel'.Tto darlo ios demás babi 
iautes o vecinos mayores de edad. 

Cuando se hallare un cadáver de 
¡lersona desconocida en lugar no liabi-
í"do, iendia obliijacMn de dar el pule 
¡a persona que lo viere, y en Indo caso 
ia auloriilad local respecliva lo parlici-
í'ara de oficio al Juez muaicipal. 

A r l . 63 En visla del parle del fa 
Ueciiniento y de la cerlilicacioQ faculla-
liv» expresada en el arl . 77 de la referi
da ley. y no exisliendo ningún indicio 
de niñería viólenla, el Jura inunir.ip.il 
mandará extender ¡iiinediatamciile el 
asiento de defunción; y lerminado que 
s.'ii, expedirá la correspi^ndicnle Ucen
cia fiara que pueda darse sepullnra al 
cadáver eu cii.ado hayan trasuiirridn 2 i 
lloras, a conlar desde la dei fallecimien
to, consignada en la certificación facul-
laliva. a inénos que hubiere de presen
ciar el lYcnnociiuicnto del cadáver, en 
cuyo caso no expedirá dicha licencia 
hasta después decslenclo. 

A r l . C i . La insciipcion del fallecí 
míenlo se lina con estricta sujeciou a 
lo dispuesloen ios ¡iris. 20, 711 y 80 de 
la expresada ley, leniendo en cuenla 
ademas las prescripeionesdet 21 de esle 
reclámenlo. 

Tauibieu se observarán en sus res
pectivos casos las disposiciones de los 
arlicu'us 82, 83. 8o, 8I>, 87, 88, 8'J, 
9b y 91 du la miMiia ley. 

Cuando tío fuere posible expresar al
guna o alguuas du las circunstancias 
enumeradas en el arl. 71) de la ley, se 
indicara el motivo que cause aquella im
posibilidad. 

CAPITULO YHI. 

Del rerjislrti de ciudadimia. 

A r l . fio. La inscripción de los ac
tos en virtud de loo cuales se adquk>ra, 
se recupere o se pierda ta uucUinalidad 
ospHíiolii, deború vonlieiirse eu el ite-
gislro de ciudadanía, en cuanto los in-
lercsados lo soliciten, preseulando al 
efeclo les decumenlos expresados en el 
arl. 97 de la ley de llegislro civil , y en 
su caso los reales decretos de conce
sión. 

Cuando la inscripción solicilada se 
refiera á una viuda, deberá juslilicar 
lauibien su estado de viudez con el cor-
lilicado de defunción del marido. 

A r l . (16. La inscripción se hará con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 
i ü y 100 de ia ley y eu los 21 y 23 de 
esle regl.iinenlo. 

También se observará, en los res
pectivos casos a que se refieren, lo pre
venido en los arliculos 101, 102, 104. 
m , m, io7, ios, loj , no, m > 
112 de la ley de llegislro 

Ar l . 67. Kn el caso expresado en 
el párrafo segundo del articulo 03 de es
le reglamento, se eonsignaran eu el ac
ia el nombre, apellido, naturaleza y úl-
timn domicilio del marido dil'uulo. 

Art . 68. Cuando no fuere pusible 
expresar alguna (le las circunslaucias 
luenconadas cu el arl. 100 de la ley, se 
indicani en el a;la el motivo de aquella 
imposibilidad. 

CAPlTtí[ ,0 IX. 

Del cambio, mlicion i¡ « M Í / I ^ C ICÍOII de 
iwm'ires ¡i apetliiüs. 

Art. 09. K! cambio a-licioa ó m»-

3 -
dificacion de nombre ó apellido sólo po
drá haceise en virtud de aulurizacioii 
del ííobierno, prévios ios li-iimites es 
tablecidos en esle. regianieiilo, ó de sen-
Inicia lirmn do Trilinuai conipetenle en 
que. declaiándose bdierin^ar ó dichas 
alteraciones, se manden practicar. 

A r l . 70. Para obtener la autoriza
ción dül Cobierno, beberá présenla' el 
inlercsado una solicitud al Presidenle 
del Tribiiiud de purlido de su domicilio 
ó última residencia, exponiendo los mo -
tivns de su pretensión y formuláudola 
ilebidauieiite. A esta solicitud deberá 
acompañarse el cerlilicado de nacimien 
te del inleresado y iosducutnenlos que 
en su apoyo estime conveniente presen 
tur. 

Ar l . 71 . Recibida la solicitud por 
el Presidente del Tribunal, dispondrá 
que por cuenta del interesado se publi
que la misma por extracto sustancial en 
ia Uncela de Madrid y el Itoletin oficial 
de la provincia ó provincias á que per
tenezcan los pueblos de la naluraloza y 
domicilio ó última resiiciicia del solici -
laule, á liu de que puedan presentar su 
opiisicinn ante el misino Presidenle 
cuantos se crean con dereclio ú ello; á 
cuyo efecto se les señalará el lérmino Je 
li es IÜ'.'S ÍS a cantar desde el dia de la pu
blicación. 

Art, 72 Trascurrido el término ex
presado en ei artículo anterior, el Pre
sidenle mindará unir al expediente el 
escrito ó escrilos de oposición, si su le 
hubiesen presentado, un ejemplar de 
los periódicos oiiciales que couleugati el 
anuncio, y lodos los demás datos y un-
lecedeutes que consideren necesarios, 
elevándolos con su informe y con el dic -
tameiidel Fiscal, á quien oirá previa
mente, ai Ministerio de l i ú d a y Jus
ticia. 

Art. 73. La resolución se diciará 
por real órdun a piopuesla deia Direc
ción general del Ramo. 

Cuando hubiere oposición, se oirá 
préviuiuiiulc a la S icciou da Jís'lado y 
(Jracia y Justicia del Consejo de lis
iado, 

A r l . 71. La real orden ó la sen
tencia lii me eu que se aului ice el cam • 
biu, adicionó mudificaciou de uu uoiu-
bre ó apellido se presentara ó remitirá 
al Registro civil del pueblo Je la natura
leza del inleresado á liu de que, a tenor 
de io dispueslo en el art. OU de la ley, 
se anote dicha alteración al márgeil del 
acia de su nacimieiilo, y no existiendo 
estaeu el Rigislro civil, se praclique lo 
prevenido eu la prescripción i . " del ar-
liculo So de este reglaineulo. 

iMienlras no se verifique esta aiiola-
cion, no producirán efecto alguno la real 
órden ó la sentencia referida. 

CAPITULO X 

De tnt ccrti/kacionfstle los asientos 
y ilocumentos del r t g i t t r p 

Art. 75. C.uitormeá lo dispuesto en 
los ails. 30 y 32 de la ley, los fiinein-
naiios encargados del registro deberán 

cxiiedi: corllfie.r'io'.i á cu.i'qniera per
sona q i l ' lo solicite: 

1. ' Del asiento ó asientos que el so-
licilanle designe, 

2. ' I)c los documaiilos presenlados 
para hacer las inscripciones y anotacio
nes quccoinleii en el registro. 

3. " De que no existen cu el Regis
tro los asientos ó ducuiueiilos cuya cer
tificación se reclame. 

4. * De la vida, domicilio ó residen
cia y oslado de las personas, en cuanto 
conslun al encargado del registio por los 
asieulos que resullen del misino o por 
los datos que suministre la Admi-
nislracioiiimiiiieipal. 

Art . 76. Las certilicaciones á que 
se reliorcn los números 1 . ' y 2.' del ar
ticulo precedenle se extenderán coa su-
Jecmn a lo dispuesto en los arts, 31 y 3.1 
de ¡a ley. 

Además délas circiinstaiicias en ellos 
prevenidas, se expresarán el libro y (óliu 
dedonde aquellas se saquen, jas liriuas 
y sellos con que eslón autorizados los 
asientos y documentos que se Irasciiban, 
la persona ó auloridad a cuya instancia ó 
en virtud du cuya reclainaciou su expi
dan, y la facha de la expedición. 

Las certilicaciones negativas iiieu-
cionadas en el núiil. 3.'expresaran laui
bien la persona ó autoridad á cuya ins
tancia ó cu virtud de cuya reclamación 
se libren y la fecha en que se expidan. 

lüu las eertilieacioues mencionadas 
en el núm. -i.''se expresara que la per
sona a quien se relierun vive, lenieiido 
su dumiciliu ó residencia er, ei lerri lo-
rio ó demarcación del Regislro civil rco-
peclivo, y el oslado qua lenga. y se con-, 
signara igualmente la persona ó alilun-
dad a cuya instancia ó en virlu I du cu • 
ya ruclauiacion su libren, y la fecha do 
su expedición. 

Soto liarán fé las cerlilicaciones do 
vida, domicilio ó icsidencia y estado 
expedidas por los funcionarios encaiga-
dos del Registro c ivi l . 

Art . 77. Las certilicaciones expve• 
sadaseu los arliciilus anteriores se ex
pedirán gratis y en papel de oficio cuau-
do los sodcilaiites fueren pobres y cuan -
do las reclamunlguira auloridad sin ¡ns -
taucia de parle iuleresada que no htya 
obtenido declaración de pobreza. 

Fuera de esto* casos y de los demás 
en que establecieren exención las dispo
siciones del ramo, se extenderán en pa
pel sellado de 50 ceniimos du pésela el 
pliego, y se pagarán por ellas los dere
chas siguientes: 
• . Pesetas Cs 

Por las de acia de nacimien
to ó defunción. . . . 1 • 

Por las de actas de matri
monio 2 • 

Por las de acias de ciuda
danía 2 • 

P ir las de doeumeulos exis-
tenles eu el registro no 
excediendo aquellas de 
un pliego de papel se
llado 2 . 
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Por eada pliego que nxi.'eila. • Sft 
For las ti?, fé (le villa, (lor 

micilio ó resiilencia y es-
lailo Sft 

Pur las nepallvas de oxis-
hnr'a ilc enalumef asinn-
lo ó ilocnmcnlo en el re
gistro 50 

Pur cunlqnicra «Ira clase 
de certiiicar-ion. . . . « 5 0 . 
A r l . 78 L i s inscripciones y ano-

tacinnes Aa loólas clases y los demás 
asientos ó aclo3 (¡el registro que no ten
gan señalailns derechos en el arlluulo, 
preceilenle no devengarán ningimo. 

A r l . 79. E» la olioina de cada re
gistro se pondrá una tablilla en q,ue se 
copíenlos dos artículos precedentes.para 
cnnocimienlo del público.. 

A r l . 80. Los derechos que se deban 
fixigir por Inscerliíicnciones que se cu
l i egarán por los que lashaVan solicitado 
al encargado del registro, quien pondrá 
en letra al pió de su firma la anotación, 
provenida e.i ct art. 38 de la ley. 

Ai t. 81 . [.os dereetios que se perci-
han por las ccrtificiciones de cada re
gistro so destinarán á cubrir los gastos 
((ue oeaston«n los actüd V asientos del 
mismo y las Celebraciones de nuilrimo-
nies, las impresiones, material y lodos 
(os demás que en él ocurran. 

A r l . 82, Los encargados del regislro 
llevaráu la debida cuenta y razón de las 
cerlilicaoioueá que expidan por el órden 
correlalivo de números y feciias, de las 
cantidades que por ellas perciban y de 
]oi gaslos que para la adquisición de l i -
)>ros y por cudlquier otro couceplo lla
gan con deslino al registro. 

A i t . 83. lín los.dias 30 de Jimio y 
ai de Diciembre de cada afín formarán 
los encargado» del registro una cuuula 
jusltíkada de lodos los ingresos y gastos 
ilel regislro du-anle el semestre anle-
l ior , y la reimürán al Presidente del 
'tribunal de |iai'lido resiieclivo. 

Los Agentes, diplomiticos y CMIISU-
lares de España en el exlranjero la re-
jniliran por comiuclo del Miiiislerio do 
Jisiüdo á lu Dirrcoiiiii general del rainii. 

A r l . 8 1 . Los Piesi.li ules de los T r i 
bunales de partido reinilirau a la Direc
ción general, en el mes de Febrero de 
cada año, un esla lo en qneue expresara 
cd iiínnero de cerldicacioues expedidas 
duraule el año prece lenle "n cada uno 
(lelos Juzgados municipales de su I I T -
rilorin, el importe de los durerlios de
vengados por lodas ellas, y el de los gas
tos •jcasioiiiuljsenc.ida regislro innmei 

CAPITULO X l -

De la Dirección i insptccwn del 

¡ i t t jhlro. 

Art 8;¡. Para d despacho de los 
negocios del nialriinonio y regislro civil , 
que eoniurme el arl 1." de ia li'y. c.-la-
rau. ú cargo.de la Dirección gnierjl 

. - 4 
los TCcgisinis civil y de la projueilad y 
dt-l Noiarimio, se iiumentirá ül personal 
de l;t misma ctm los empk-jdos- siguieu-
les: 

Péselas. 

Ün Offcinl con el. sueldo de. . 7.o00 
Otro con «I ne tí.oOO 
Un Auxiliar wui el de . » 6.000 
Oiro o>n el dtt 5 000 
Dos, cada un» con el de, . . 4 000 
Dos, cada mío con el de.. , 3 ,000 

tos empleados subalternos-q,.ue fue
ren, necesaiios. 

Art. 8li . Corresponílu al Director 
gen«vüt:. 

1. * Eji'.rcer la inspííccion superior 
del. iU'gistí'O civil, b;ijo la iiiiiie'liata de-
peudrncia del Minislro de Uracia y Jus-
Licia. 

2. * Proponer al Minislru de Gracin y 
Justicia, las disposiciones tonvenienl^ 
para la ejocucioo y cumplimiento de la 
ley dw Ri'gistro civil, de la de iiutrnuo^ 
nio, en cuanto se reiiura á su prepara, 
üion y celebración.y tle t'slürcglamenlo, 

3. * Proponer al iMinislro las refor
mas, y aUeracíimes que sean necesarias. 
BU la urbanización de ludas k>s depen
dencias del ramo, y el noiubromieitlo y 
separación cimformeá las prcseriiiciones 
legales de los empleados con sueldo ma-
)'ÜV dü 1.500. páselas.. 

4. " itusfllver por si en loscasos pnr-
liculardS las iluiiusqiiu se otasan ú los 
funcionarios euciiriíailos del malfinmnio 
y del Ui'^islro civiU y de U iusps'.eciou, 
pidiéndok'S los datos y milicias i|ui! os-
lime con-íeiiieiiles. y (táudolus lis ó-de-
nes 6 insliiieeintii'S ipu* correspondan, 

5. * Adoplar hiiias las ilisjiosiciotu'S 
y acordar los nonibnünieiitos y <t'par¡)-
ciones (¡ne iio exijan la rcsuiuidon del, 
Ministro, 

C.'1 I)esempefiar todas las demiis 
(ttiU'iom'S, tii'b -ri's y alribui'.iones qne 
por las lufiM itJas luyes de Matriinwnio 
y Registro c i v i l , por esle rt^lamenlo y 
por la índole di: su rarj 'o le compelan. 

Art. 87, t i l ¡Subdiroctur de los Ue-
jíistrns c i v i l y de; la propiedad .y del 
Notariado asistirá al Director cu el des* 
empeño.di: sn cariio, y le suslittiirá en 
loscasos de ausencia, enfermedad ó de 
cualquier otro iuipi'dimi'itlo k^ilimo. 

Art. 88. Lf»s Ül ic ia les . Auxiliares y 
suballeruos (|(ie se nu¡iibrcii en virtud 
de 1» ilispuesln t:o e\ art. Sü tendrán la 

. miPina cutegoria v dercclios que los de 
k'iiul sueldo de la Oirncciou general de. 
bis lt«'»istros c i v i l ' y lie la propiedad y 

' del Wiilai ia.li), con lut; cuales íuruianio 
un sulo cuerp'i, po IÍLVHIO UUUS y otros 
ser ileslinadus iiiilisUnlamenle ó cual
quiera de los iNe^nciad.is de dicli,i 
r rcc ioi i •;.Mieral. v nuiondi» las mismas 
prescripci'iiios {Mr;i cí inan-so, ascetiau 
y scpiiniciu» de loóos ellos, 

Ar l . íjO. L i pr i .ufra provisión de 
p'iK'.üs de Oiíeiideí. cicadas porel 

i .-f.1) i.tu arl. 8 ü , se íi.irn ron arreglo á io 
OÍ-n'.iesiu en cLarlícuio -50 del reyla-
'¡•y.h<> !y'\vrm¿-.Lie la l'iy li.puleca!'ia^. 

La primera: provisión-de' tes plazas 
de ¡luxjliares, creólas l a m t ó V por cí . 
propio articulo, podrá hacerse eii uvxi- I 
liares (1« la antijíuu Dirección de l regis
tro de ia propiedad que hubiesen obteni
do, previa oposición, y desempeñado 
plazos de aquella, sin habar pasado ¿i 
destino de diversa dependencia. 

Lis pluzasque m» se proveyereis en 
osla furnia sedarán al ascenso riguroso 
de los actuales auxilia res de U Dim eion 
g m r a l , corriftinlusu la.escüla y cnbriú»-
dose la vacante tle la última ó últimas 
que queden por oposición 

Art . 90'. Meclui lu prítnerii provi
sión, se proctídrii'ú respecto de las v i -
cantes que después oca eran etilos tér
minos prevenidos en la ley hipoteca-
riu y su reglamento, 

Art. 91 . Ln ioüpeccion ordinnri-i 
y p¿rniiufeLit«¡ de los lla^islroa muni-
cipnles estara á cargo de los Presideu-
teá de los Tribmniltiá de los pnrtidos 
respectivos, quiemjs ejercerán las fa
cultades qne en t¡i\ concepto les cor
responden, por si mismos o por-medio 
de los demás foiicii>unrios del órden 
judicial ó del Ministerio fiscitl cuín-
preudidos eu «1,partido, qun designa
ra y que serán para este ef-cto delega
dos suyos, 

Art. 92. LosPresidentis ó sus de-
ejjados visitaran los tta^istroá en los 
últimos diini de cada semeíti-e. ex-
tendiendoi acta expresiva del estado en 
que los Hucueutivo. 

Art . 93. La visita semestral se ! 
ejecutara con sujecum á las reglas si-
guient-'s: 

í . ' A la hora señalada» 'pura la 
viüita puré] delegado ¿e constituirá ^ 
este en «1 W ' i l del lingistro; y Im- i 
ciendo poner de manifiesto los expri-
dieuli'S de inatrimoiiiu instruidos des
de la visita anterior, y todos los. l i -
br..s corrientes, \o ei-niiinará uno. 
pur uno ctm la necesaria aleiiciou. 
Tar.-.bi^n p'iilrá hacer presentar cua
lesquiera otros libros oficiales c «oxi • 
liartfs, como igualmente tos legajos, 
índices y cualesquiera clase de docu
mentos. 

2. ' Si el delegado no hallare nin-
gnu defecto ni iníínualidad.iín dichos 
expedientes, Ubros y asientos, iu con
signará así.tu el acta de visita. 

3. ' Si advirtiere alguna falta en 
ellos, lo hará constar en el actu 
con toda miuociosidad, consignando 
igualmente haber prevenido en el Re
gistro que "evitri otras iguales en lo 
sucesivo, y el medio legal de reine 
diaria si lo hubiera. 

4. ' Cuando no pudiere conclnirsa 
la visita eiMin día, se suspenilerá pit
ra el siguiente ó siguientes Imsta so 
tenniuttciuu 

o.' Extendida el acta de visita, la 
firmurán el visitador, el encargado 
del U'iiiistro y el Secretario. Si el en
cargado negase alguno de los-hachos 
referidos en ellu, oüf ibírá tl<! su puño 

lú Cijutinuncioq.dtí lu, uiisma las razo

nes-en> que se fundare; firmando ab 
pié. 

O'*' Los encardados del Registro-
podrá» exigir y conservar en su nr-
chivu una copia del acta de visita au -
tomada pur el visitador. 

7.' Al márgH^ del último asiento, 
correspond'teotü al semestre de la v i 
sita se pondrá en-los libros la palabra 
vtstlndo, la rúbrica del que hu
biese liecho la visita. Lo mismo se-
hará al márgyn de 1* última diligen -
ciadecada expedienle de matrimo
nio. 

' Ar t . 9 i . Además de la vjaita n r -
diijariu semestral -xnresad», los Pre
sidentes podrán practicar por sí, por 
medio de los delegados- anteríonnen -
te nombrados á por el de cunlquiei-
otro, especial que al efecto dü-
slgnen, las visitas e^traordiuaria.s 
que juzguen convenientes, ya seam 
generales á todo el Registro, ya par 
CÍJIIHS ¡i deterqiíundos asientas,, d i l i -
gancias 6 actos-del mismo. 

Cuando los Presídanles del T r i -
bnnal Supremo y de la Audiencia del-
distrito-ordenaren la visita en los Re
gistros conforme al art. T26 de U ley 
de organización del poder jcdicial . 
se-procederá en los términos que los-
mismos determinen. 

Art 95, Siempre que los Presi
dentes- no¡nbraron delegados perma
nentes ó para visitasextrnordinarias, 
hará la delegación por escrito, comu
nicándola en la-misma furnia á los-
fnnciimarius encargados del Regis
tro en la respectiva demarcación, co-
mullicando ú aquellos también pores-
crilu las instrucciones que jnzgnui 
opurtuoas. 

Lo.--delegados deberán observar
las fi-jl;i;i! .le y serán i^snons-b.es \hi 
cualquier omisión ó f i i l a en su cum
plimiento. 

Art. Üli Los delegailus-remilifátj 
á los Presidentes de lus T'ibuiüiles de-
p.irtido las actas de visita expresad-s 
en lus articulo» ante: ioess dentro d»j 
los tri!3 días si^uiiiiitej'.rt aquel «n qu-* 
termine la visita, 

Los Presidtíntes las examinaran 
cui iadusameute; rlevolverán pura qu4 
se rehagan las que no huyan sido re
dactadas en In t'ir/n» prevenida, y n-s 
conservaran convenieutem-jole orde
nadas y enlegajadas en el archivo de 
1* Presidencia-

Cuando notaren alguna falta de 
furtn ilidad eu el modo de Ilavar ios ¡i-
brus 6 cuainuiei'a infracción de l¡i ley 
de matniuoiiio en cunuto a Su p.v¡}i-
r . ic iuo V celebración, de ia dn registro 
civil u .le los rejjiamentys dictaiios pa-
r-isa ejíicucrm, adoptarán las disp^-
sicioues lucesariaspara corregirías y 
p.u'a penarlas en sU caso, conforma 
u.: ai t. 4'-) de la ley y ú lus demás ^rea-
cíipciniíts vigi'.iUcs. 

Si la fiiltrt u iní^J-cciou debiore ser 
caliÜc-ida ÜIÍ deiito, proCL'derati t u lus 
tcTií i inus preveni ¡ós cu ei parraí'j se -
gaudu dy| mismo artúiulo 

(Si-, contÍ:.uar:i ) 
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